
CONSTANCIA: A Despacho de la señora Jueza informándole que, el apoderado de la 

señora DORIS MARTÍNEZ LÓPEZ allegó memorial solicitando el levantamiento de la 

medida de embargo que recae sobre las cesantías que tiene depositadas el señor JAIRO 

ELIÉCER GRAJALES VASCO en el FONDO DE CESANTÍAS PROTECCIÓN.  

 

Manizales, septiembre 28 de 2023 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICADO 2015-00019-00 

 

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

INTERLOCUTORIO No. 0925 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y por ser procedente la solicitud elevada 

por el apoderado de la señora DORIS MARTÍNEZ LÓPEZ, se dispondrá el levantamiento 

de la medida de embargo que recae sobre las cesantías que tiene depositadas el señor 

JAIRO ELIÉCER GRAJALES GALLEGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

15.908.703, en el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, medida 

comunicada mediante oficios Nos. 0859 del 11 de mayo de 2017 y 0518 del 26 de marzo 

de 2019. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre las 

cesantías que tiene depositadas el señor JAIRO ELIÉCER GRAJALES GALLEGO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.908.703, en el FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR 

 

SEGUNDO: Comunicar a la referida entidad lo decidido, a fin de dejar sin efecto la orden 

impartida mediante los oficios Nos. 0859 del 11 de mayo de 2017 y 0518 del 26 de marzo 

de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,   

 

   MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 
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